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Ciudad de México, a LJ }{AR

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam iento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los.artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al, 4, 5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-|O-02-SPA-02 y sus acumulados PAOT-2022-

5944-SPA-4451 y PAoT-2022-6074-SPA-4546 relacionado con la investigación de oficio y las dos denuncias
presentadas ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una investigación de oficio y dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se

hicieron delconocim¡ento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Soliciten ol Restouronte Fishers ubicodo en Horocio [sic] no. [sic] 232 Col. lsicl Potanco V sección en

Alcaldía Miguel Hidalgo, que regule la música que t¡enen en su local 1/...,) E/ restouronte F¡shers desde hoce

unos semonos comenzó o poner músico en lo secc¡ón de mesos qug socó o su estocionomiento o modo de

terroza. Porticulormente lo hacen de jueves o sóbodo pero tombién duronte los demás dios de la semono

suben el volumen. lncreíblemente en los moñonos tombién tienen mús¡co o volumen excesivo (...J Ihechos
que t¡enen luga r en Avenida Horacio, nú mero 232, colonia Polanco V Sección, Alca ld ía Miguel H id algol (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la investigación de oficio y las dos denuncias presentadas, se realizaron las ditigencias
previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al

rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APTICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Am

mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos

1L

Em¡siones sonoras

La investigac¡ón de oficio y las dos denuncias ciudadanas se refiere
sonoras por el fu nciona miento del eq u ipo utilizado pa ra [a reprod ucción d

lUcdcllin :02. p¡so.l, colo¡ia R¡¡¡¡¡ Sul

^lct¡ldia 
(.uuuhtómoc. ( l'.061)00. (:iudad ds N!;\ico

l¿1.5265 t)780 c\t l20l I Y ll40l)

. .,t''
4gñelación de emisiones

abada del establecimiento

Página I de 6

Expediente: PAOT-2020-lO-02-SPA-02

y sus acu mulados P AOI -2022-5944-5 PA-4451

PAOT-2022-6074-SPA-4546

actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es

autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así por
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
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mercantiI con denominación comercial "Fishers", ubicado en Avenida Horacio, número 232, colonia Polanco V

Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, mismo que de acuerdo a [as documentates que obran en el presente
expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad
de México NADF-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles
de em¡siones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento ut¡t¡cen maquinaria, equipo,
¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras atambiente.

Al respecto, el artículo 123 de [a Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de emisiones de
ruido establecidos en tas normas apticables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales del Distrito Federal,
actu al Ciudad de Méxrco.

La Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-A¡¡ BT-2013, establece las
condiciones de medición y los tímites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los
responsables defuentes emisoras ub¡cadas en el Distr¡to Federal(ahora Ciudad de México), misma que tiene por
ob.ieto establecer las cond¡ciones mínimas, las especificac¡ones técnicas de los equipos y el procedimiento de
medición por el cual se determine el nivel de presión sonora em¡t¡da a[ ambiente, provenientes de fuentes
emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máximos permisibles.

Sobre los límites máximos permisibles, e[ referido instrumento de polÍtica ambiental determina [o siguiente:

"9. Límites máximos permisibles

9.1. Los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoros en el punto de referencio, NFEC, que
deben cumplir los fuentes em¡soros con domicilio y/o ubicodas dentro del territorio y bojo lo
competencio del Distrito Federol, ierón:

Horar¡o Límite máximo permisible

6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A)

9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de em¡s¡ones sonorosen el puntod
NFEC, serón:

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se

SubprocuradurÍa realizó una visita de reco¡oc¡miento de hechos en el sitio seña rito de den u ncia,

"%
o

de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánic nt¡dad, diligenc¡a

Horario Límite máximo permisible
6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A)

Y.dcllin l(12- piso.l, clrluni¡ l{omn Snr

Alc,rlJir (luuuhtémuc. (l l'. 06000. Ciurlatl tlc !\lixico
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Exped¡ente: PAOT-2020-lO-02-SPA-02

y sus acumulados P AOf -2022-5944-5 PA-4451
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durante [a cual desde el espacio púbt¡co se constató la generación de emisiones sonoras por [a reproducción de
música grabada provenientes delestablec¡m¡ento mercant¡l con denominación comercial "Fishers"; aI respecto,
se realizó el estud¡o de emisiones sonoras correspond¡ente, lo anterior con el objeto de determinar si excedían
los límites máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para el D¡strito Federal, actual Ciudad de
Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, del que se obtuvo un nivel sonoro de 75.63 dB(A), el cual excede los límites
máx¡mos permis¡btes de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB (A) de tas 20:00 a las 5:00 horas, desde
e[ punto de referencia, estabtecidos en la Norma Ambientaten comento.

Por lo antes referido, mediante of¡c¡o PAOT-05-300/200-12090-2019 se h¡zo del conocimiento del propietario,

encargado, apoderado y/o representante legal det establecim¡ento mercantil motivo de denuncia la

normatividad ambiental antes referida; at respecto, durante la comparecencia celebrada en las oficinas de esta

Ent¡dad con la persona que se ostentó como autor¡zada del representante legal del establecimiento mercant¡l
mot¡vo de invest¡gación, informó que to s¡gu¡ente:

_5. 9rr¡fieslo qu€ rne €ncuentro en tot¡l disposic¡ón para coadyuvar con esta Procuradur,¿ p¿.0 rcsolvcr la
: -Opblemát¡ca de coñtravcnc¡ón a l¿ legis¡ación arnbieñtal. por lo quc en estc acto me comprornrto o

t-'-{;mitir a esta Entidad un progrlma calendar¡zado en elque 5e señ¿len las acc¡ones de mitigación a realizar, en un
término de 3 dias háb¡1e5, cont¿dgs a p.rt¡r del d¡a sigulente háUil de €elebrad¿ la presente comparecenc¡4. ----.....

. Remitlr. a est¿ Enlid¿d documentales y anexo fotográfico de las ¿acioñes de mit¡ga(ión d€ rurdo r€¿l¡2ádes en el

eSttbl€(im¡ento ubicado en Avanida Hora<io ñur¡ero 232, Coloñia Polañco V Se(cióñ, Alcaidía M¡$Jel H¡dalgo, a ñ¡ de
que el ruido gañerado s€ m¿ñtañga dentro de los lim¡tes má!¡rños perm¡sibles geñ¿l¡dos por l¡ Norñia A¡¡b¡e¡tal ron

epl¡cáción ptta l. C¡udád de tIé co NADr405-AMBT-2013i para lo ctral se ñe otorga uñ té.ñino de ¡5 dias hábrles

cont¡dog a panir dcl di¿ siguiente hábil de celebrada ia presente comparecenc¡r,

En este tenor, en fecha 12 de nov¡embre de 2019, la persona que se ostentó como representante legal del

establec¡m¡ento mercantil denominado "Fishers", ubicado en Avenida Horacio, número 232, colonia Polanco V

Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, presentó escrito en esta Ent¡dad, exponiendo lo siguiente:

(. ..) Se ho plonteodo de manera interno al corporot¡vo los siguientes occiones y med¡dos de mit¡goción

dentro del local comerciol (...) 1. Reocomodor los bocinas y demos equipo de oudio que permito dísminu¡r

fos niyeles de em¡s¡ones sonoros, (...) 2. Lo colococión de oislontes de sonido dentro del estoblecím¡ento

mercontilque permiton reducir los emisiones sonoros fuero de éste (...) Respecto de losoislontes de son¡do;

nos encontromos cotizdndo con diversos proveedores los moterioles que seon más odecuodos p
L
Jinstolación y de ocuerdo con los corocteristicos propios del establecimiento mercontil (...) IS

vigilaro lo moduloción del audi
estoblec¡do por lo normotivido
nos solicito eso Autoridod (...)

o dentro del estoblecimiento mercontil, paro que este no se exc

d oplicoble y se procederó con lo ejecución de los

u

tml te
o que I

Por lo antes referido, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámqryd, d& ProteccÍón Ambiental de esta

Subprocuraduría realizar los estudios de emisiones sonoras correspon@.Ssr lo anterior con el objeto de

determinar si excedían los límites máximos permisibles especificados en l*$rma Ambr.e¡tal para el Distrito

8D%,rroo rt{NovADoRA'' Y DE DEREGHoS
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Federal, actual Ciudad de México NAD F-OO5-AMBT-2013; al respecto, se obtuvo un nivetsonoio de 73.5S dB(A) y
67.43 dB(A), respect¡va mente, los cuales exceden los límites máximos permisibles de 65 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 62 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de referencia, establecidos en la Norma
Ambientat en comento.

Por lo antes referido, mediante of¡cio PAOT-05-300/200-2458-2022 se intentó hacer del conocimiento del
propietario, encargado, apoderado y/o reÉresentante legal del establecimiento mercant¡l mot¡vo de denuncia
que durante sus actividades rebasa tos lim¡tes máximos permisibles de ruido establecidos en la Norma
Amb¡ental antes referida, otorgándole un término de seis días hábiles, con la finalidad de informar las acciones
tend¡entes a reducir el impacto de las emisiones sonoras generadas durante el funcionamiento del equipo
util¡zado para la reproducción de mús¡ca grabada;sin embargo, la persona que atendió a[ personalactuante se
negó a recibir d icho documento.

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de
esta Subprocuraduría realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de
determ¡nar si excedían los límites máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para et Distrito
Federal, actuatCiudad de México NAD F-005-AM BT-2013; al respecto, se obtuvo un nivel sonoro de 66.47 dB(A),el
cualexcede los límites máximos permisibles de 65 dB (A) de tas 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB (A) de las 20:00
a las 6:00 horas, desde el punto de referencia, establecidos en ta Norma Ambiental en comento.

Por lo antes referido, mediante of¡cios PAOT-o5-3OO/200-16533-2022 y PAOT-05-30 OI2OO-Ll830-2I22se intentó
hacer del conocimiento del prop¡etario, encargado, apoderado y/o representante legal det establecimiento
mercant¡l mot¡vo de denuncia que durante sus actividades rebasa los límites máximos permisibtes de ruido
establec¡dos en la Norma Amb¡ental antes referida, otorgándole un término de cinco días hábiles, con la
finatidad de informar las acciones tendientes a reducir el ¡mpacto de las emisiones sonoras generadas durante
el func¡onam¡ento del equipo utilizado para la reproducción de música grabada; sin embargo, no fue posible
llevar a cabo la notificación de los documentos antes referidos, toda vez que el domicilio autor¡zado para oír y /
recibir notificaciones se encontraba desocupado. LtU
En este tenor, personal de esta Entidad tuvo comun¡cac¡ón vía llamada telefónica con la persona denunc¡ante I /'
delexpediente PAOT-2022-5074-SPA-4546, quien informó lo siguiente: 

-r/.V
(. ..) Los hechos yo no persisten, el volumen de lo músico desde yo un buen tiempo se mont¡ene gn ún6p .,,

votumen muy bojo y por lo tonto yc no me genera molestio (. ..). De iguat manera dio su conseptlinia$f 
- 

\
paradarporconcluidálapresentedenuncia. 

,",-"' 
', .,.$.:' '1. '

En seguimiento a ta denunc¡a, se solic¡tó mediante oficio PAor-os-300/200-2059-2023 a la p"oonr¡*¡fñnU 
49 / ''

del exped¡ente PAOI -2022-5944-SPA-4451 que informara si los hechos que mot¡var presen te invest¡gació n

prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario para rec¡b¡r al personal

dom¡cilio, lo anterior a efecto de constatar los hechos motivo de denuncia, pa o

de 5 días hábiles; sin embargo, [a persona denunciante no desaho

S procu ra du ría en sub

ncedió un plazo

t I
r-]ÜDAD INNOVADORAllcrlrllin Jt)2. pi.u {. colt¡rin lioma Sur

.\leulclia (loauhtcmo,;. ( .1'. 06t)()(). t.iüdail dt iuexic(
lcl.5l6i 0780 c\r l20l I Y ll40r)
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En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no contar
con elementos para reatízar las mediciones de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personat de esta Ent¡dad real¡zó 4 estudios de emisiones sonoras desde el punto de referencia; dando
como resultado un nivel sonoro de 75.63 dB(A), 73.58 dB(A), 57.a3 dB(A) y 66.47 dB(A), respectivamente,
los cuales exceden los límites máximos permisibtes de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB
(A) de las 20:00 a las 5:00 horas, desde el punto de referenc¡a, establecidos en la Norma Ambiental para

el Distrito Federal, actualCiudad de México, NADF-005-A¡/ BT-2013.

SUBPROCURADURIA AMBIEÑTAL. DE PROT ECCIÓN Y

B'ENESTARA TOSANIMAL€5

Mediante escr¡to presentado en las oficinas de esta Entidad, la persona que se ostentó como
representante legal de[ establec¡m¡ento mercant¡l mot¡vo de invest¡gación, informó que se llevó a cabo
la reubicación de las bocinas y del equ¡po de audio util¡zado paia la reproducción de música grabada,
así como de material aislante, lo anter¡or con la finalidad de cumplir de manera voluntaria con la
normat¡vidad ambiental apl¡cable.

Mediante llamada telefónica con [a persona denunciante del expediente P AOf -2022-507 4-S PA-4546 se

hizo de su conocim¡ento las atr¡buc¡ones y procedimientos de esta Procuraduría para la atención de su

denuncia; al respecto, man¡festó que no deseaba continuar con d¡cho procedimiento, toda vez que el

volumen ya es baio y ya no es molesto.

o Mediante ofic¡o PAOT-05-300/200-2059-2023 a la persona denunciante delexped¡ente PAOT-2022-5944-

SPA-4451 que informara si los hechos que mot¡varon la presente ¡nvestigación prevalecían, o bien, que

señalara una fecha y horar¡o para recib¡r al personal de esta Subprocuraduría en su domicitio, lo anterior
a efecto de constatar los hechos motivo de denuncia, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días

hábiles; sin embargo, [a persona denunc¡ante no desahogó lo antes solicitado.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridadgs-en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as. . / ,*
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et p,rinrer parfá}8 ie estL
instrumento es de resolverse y se: -- - 

.;;F
-RESUELVE------ --:--------

PRIMERO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de.cónformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento iférritor¡al de la Ciudad de México.-----

\
SEGUNDO,- Notifíquese la presente Resotución a las personas den u ncian\s)-----,.. -- -- - --

Iledellín 102. piso .1, colo¡ia Roma Sur
Álc¡ldia Cuauhl¿moc- C.P. 06()00. C¡udad dc Ltc\ico
Icl. 521t5 07¡0 cr1 l20l I Y l)4lx)
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y sus acumulados PAOT -2022-5944-SPA-4451

P AOr -2022 - 507 4 -S PA-4545

No.Folio:PAOT-05-300/2OO--. { 3 { 3 -zOz:
TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

Así [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de P
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambi
Ordenam¡ento Terr¡tor¡atde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.-----

en el

"%
o

rotecc¡
de

o./,

\'ledcllin lU2. piso.l, colu:ia Roma Sur

.\ku ir ( uuuhtúmoc. (l.l'.0(i{}00- [iuclatltlc Nlcrico
Icl.52óJ o7li0 c\t l20l I Y ll4lx)

conoc¡miento.
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